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LEY
Para crear la “Ley de Responsabilidad Pública de Dueños de Mascotas”; establecer el Registro General de Mascotas; ampliar la política pública sobre prevención y control de la Rabia; derogar la Ley Número 158 de 23 de julio de 1998 y restituir las disposiciones de la Ley Número 70 de 23 de junio de 1971 para disponer un nuevo mecanismo de identificación y control de animales peligrosos o potencialmente peligrosos; y para otros fines.  
EXPOSICION DE MOTIVOS


La Rabia, o Hidrofobia, es una de las enfermedades virales más terribles contra la cual se enfrenta la humanidad, tanto así que se considera mortal al ser humano. De manifestarse clínicamente, no existe tratamiento alguno efectivo contra la misma. La Rabia como enfermedad, no solamente ha sido reportada y verificada su diagnóstico en Puerto Rico, sino que además contamos entre nuestra fauna con uno de sus vectores más complejos: la extensa población de mangostas (Herpestes auropunctatus) en la isla.  La mangosta no sólo es capaz de ser vector y servir de reservorio a la misma vez, sino que también puede sobrevivir la enfermedad y convertirse en portadora de ésta.  


Este problema de salud pública se torna uno muy serio cuando la mangosta le transmite la enfermedad a animales domésticos, los cuales también se convierten en vectores y transmiten el virus al ser humano.  Por ende, los perros, gatos y caballos son potencialmente vectores importantes en la transmisión de la enfermedad dado el amplio contacto que tienen los puertorriqueños con estos animales por ser utilizados como mascotas. Debido a la íntima relación entre estos animales y la población humana, y a la falta de control de la población de animales realengos, el país se expone a un mayor riesgo de contagio e infección.

Afortunadamente existen estrategias para controlar la enfermedad: la vacunación de las especies susceptibles y el control agresivo de la población de animales realengos.  Este proyecto de ley tiene como propósito establecer un sistema de inmunización y registro de animales que sirva a la misma vez de protección a la población humana.  Los animales sin protección contra la Rabia, y aún más aquellos sin dueño, realengos, que carecen de vacunación adecuada, son una población a riesgo y propensa a convertirse en vectores del virus. Al momento no hay mecanismos para determinar qué animales están protegidos, vacunados, al no haber un registro adecuado de ello. El registro de mascotas es un elemento esencial para el control de la Rabia así como para el control de los animales realengos. Esta Ley tiene como propósito establecer un sistema de vacunación y registro de animales que sirva a la misma vez de protección a la población humana y contribuya a controlar el problema de los animales realengos en el  país.

Por otro lado, tenemos que señalar que el estado de derecho en lo que respecta a animales potencialmente peligrosos y la protección de animales existe un desfase en cuanto a la implementación de las leyes que tienen jurisdicción sobre dichos asuntos. Estas son la Ley Núm. 70 de 23 de junio de 1971, según enmendada y la Ley Núm. 67 de 31 de mayo de 1973, según enmendada, respectivamente. 

El propósito principal de la Ley Núm. 70, supra, es establecer la facultad del Secretario de Agricultura de prohibir la introducción, posesión, adquisición, venta o traspaso en el Estado Libre Asociado de Puerto Rico de animales que pudieren ser peligrosos para la vida y seguridad de los seres humanos. La jurisdicción adjudicada al Departamento de Agricultura en cuanto a animales se extiende a los animales que ponga en riego a su vez animales que se utilicen para el consumo humano. Esta ley fue enmendada para extender dicha facultad a los caninos, específicamente determinadas razas de caninos. En ese momento no se consideró el aspecto de jurisdicción sobre animales que no son para el consumo humano. Esta enmienda no ha logrado su propósito porque el Departamento de Agricultura no es la agencia con el peritaje y jurisdicción sobre los canes. Entendemos que los propósitos de la enmienda introducida en la Ley 70, supra, mediante la Ley 158 de 23 de julio de 1998, son loables por lo que vamos a atenderlos en la presente legislación. En ese sentido, es necesario derogar la Ley 158, supra. La Ley 70, supra, continúa en vigor en lo que respecta a los animales descritos en la misma por ser perjudiciales a los intereses de la agricultura, la agropecuaria, horticultura, selvicultura o vida silvestre, o que por sus características de rapacidad o por ser venenosos puedan constituir una amenaza o riesgo a la vida o seguridad de los humanos. Esta Ley establece un procedimiento adecuado para la identificación y el control de cualquier animal que pueda ser peligroso o potencialmente peligroso, sin importar raza o especie.   

DECRETASE POR LA ASMABLEA LEGISLATIVA DE PUERTO RICO:


Artículo  1.-Título de la Ley


Esta Ley se conocerá como “Ley de Responsabilidad Pública de Dueños de Mascotas”


Artículo  2.-Política Pública



La Rabia es una enfermedad sumamente peligrosa por la falta de procedimientos expeditos para poder identificar la presencia del virus, tanto en el animal infectado como en la persona contagiada. Por esto, muchas veces el tratamiento se convierte en uno tardío. Para poder tener un control efectivo del virus de la Rabia es imperativo que el estado pueda mantener un control efectivo sobre la población animal. Dicho control se extiende a una vacunación efectiva, control físico e identificación adecuada de los animales como posibles focos de infección. La responsabilidad de cada individuo para con su mascota es un elemento fundamental para lidiar con dicha enfermedad.  Para esto, el Estado Libre Asociado de Puerto Rico establece la vacunación de manera compulsoria; interconecta una base de datos a nivel central en el Departamento de Salud que recopilará los datos provenientes de todos los municipios de la Isla y se establece un procedimiento para identificación y confinamiento de animales que sean peligrosos para evitar la transmisión de la enfermedad.


Artículo 3.-Definiciones

a)  
Albergue de Animales – significa una facilidad pública o privada cuya finalidad es la de custodiar y amparar animales sin dueño o con dueño desconocido. 

b)  
Mascota – significa un animal domesticado que se utiliza con el propósito de brindar compañía. A los efectos de la presente Ley incluirá principalmente a perros, gatos y caballos. 

c)  
Animal Adecuadamente Vacunado – significa aquel animal que ha sido vacunado contra  el virus de la Rabia en los últimos 30 días o ha recibido un refuerzo de vacuna de acuerdo con las especificaciones escritas del fabricante de la vacuna aplicada por un veterinario licenciado y colegiado en Puerto Rico, o bajo la supervisión directa de éste.

d) 
Animal realengo – significa animal suelto o sin identificar, sin dueño o aquel del cual se desconoce su dueño o que no está bajo el control inmediato de su dueño o persona adulta responsable.

e)  
Colegio – significa el Colegio de Médicos Veterinarios de Puerto Rico, según instituido a tenor con las disposiciones de la Ley Núm. 107 del 10 de julio de 1986, según enmendada.

f)  
Cuarentena – significa el aislamiento estricto de un animal doméstico de forma tal que evite el contacto directo con otros animales que no estén en cuarentena  o con personas que no sean el dueño o personal de cuido a cargo del animal.

g)  
Departamento – significa el Departamento de Salud de Puerto Rico.

h) 
Dueño – significa cualquier persona, natural o jurídica, que posea, guarde, mantenga o tenga interés, cuide, custodie o alimente a  un animal doméstico.

i) 
Exposición sin Mordida – significa que la saliva de un animal ha estado en contacto con una herida abierta o las membranas mucosas de otro animal o de un ser humano.

j)   
Gato – significa felino doméstico (Felis silvestris catus).

k)  
Mordida – significa el acto de penetración de la piel de un ser humano o de un animal por los dientes de otro animal.

l) 
Inspector de Salud Ambiental– significa el empleado del Departamento de Salud adscrito a la división de Salud Ambiental de cada región.
m) 
Oficial de Control Animal Municipal – significa el o los empleado(s) designado(s) en cada gobierno municipal o consorcio, en los casos que aplique, como custodio, a cargo de, o que ejerce control sobre el control de animales en la jurisdicción municipal al que corresponde. Este puede estar adscrito a oficinas de manejo de emergencia, policía municipal u oficina de control animal, en los municipios donde exista la misma.

n)  
Perro – significa canino doméstico (Canis lupus familiaris).
ñ) 
Registro – significa el acto de identificar e inscribir un animal para efectos de establecer datos sobre el mismo y su dueño, incluyendo el estatus de vacunación contra el virus de la Rabia.

o)  
Secretario – significa el Secretario del Departamento de Salud de Puerto Rico.

p) 
Sello Especial – significa el sello oficial obligatorio que se deberá adherir y cancelar en todo certificado de vacunación contra la Rabia, de acuerdo a las disposiciones de la Ley Núm. 107 del 10 de julio de 1986, según enmendada.  
q)  
Vacunación – significa la administración de la vacuna contra la Rabia por un médico veterinario legalmente colegiado y licenciado en Puerto Rico.

r) 
Vacuna de Rabia – significa la vacuna contra la Rabia licenciada por el   Departamento de Agricultura de Estados Unidos de América y cuyo uso ha aprobado Departamento de Salud de Puerto Rico.

s) 
Veterinario de Salud Pública – significa el médico veterinario a cargo de la División de Zoonosis en el Departamento de Salud. 

t) 
Veterinario Licenciado – significa el profesional que ha sido debidamente autorizado a ejercer la medicina veterinaria en Puerto Rico a tenor con las disposiciones de la Ley Núm. 194 de 4 de agosto de 1979, según enmendada. 

u)  
Caballo – equino (Equus caballus)

v) 
Clínica Veterinaria - significa una facilidad pública o privada cuya finalidad es la de brindar servicios de salud a animales domésticos por un medico veterinario licenciado. 

w) 
Clínica de Vacunación - significa una facilidad pública o privada cuya finalidad es la de proveer servicios exclusivamente de vacunación de animales domésticos atendida o supervisada por en médico veterinario. 


Artículo 4.-Registro General de Mascotas


Se crea la base central de datos en el Departamento para albergar toda la información relacionada al Registro General de Mascotas de Puerto Rico. La base central de datos se nutrirá de los datos que provean albergues públicos o privados, lugares donde se vendan animales domésticos como mascotas, oficinas de veterinarios, clínicas veterinarias, clínicas de vacunación y oficinas de control animal, en los casos donde exista la misma.  Esta base de datos podrá ser accedida por los municipios y agencias estatales y federales del orden público.

El Departamento establecerá mediante reglamentación los protocolos necesarios para coordinar el acceso de datos por medio electrónico a la base de dato central ubicada en el Departamento, así como el acceso de data de manera manual en los casos de las facilidades que no pueden someter la información de manera electrónica.


Artículo 5.-Requisitos de Registro


Todo dueño de mascota está obligado a registrar el mismo en alguna de las facilidades municipales que proveen servicio de registro, así como cualquier facilidad que provea servicios de vacunación, sean privadas o del estado, incluyendo facilidades municipales, así como establecimientos de venta de mascotas. Dicho registro deberá contener la siguiente información:

Nombre completo del dueño;

Nombre y raza de la mascota;

Fecha de Nacimiento de la mascota;

Dirección y teléfono; 

Persona o Lugar en donde se adquirió la mascota.


Será deber de los vendedores de mascotas recopilar la información relacionada al registro al momento de la venta y remitirla al Departamento dentro de (10) días posteriores a la venta. No remitir la información correspondiente al Departamento podrá resultar en la imposición de multas.


Si algún dato provisto en el registro variara, será deber de dueño informar dentro de los treinta (30) días posteriores al cambio en el registro. En estos, casos la facilidad que realice el registro de dicha información podrá adjudicar un cargo por el mismo. La cantidad del cargo será establecida mediante reglamento por el Departamento. Quedan exentos del pago de dicho cargo los perros guías para personas ciegas o con impedimentos y los utilizados por agencias del orden público, tanto federales como estatales.


Si el dueño de algún otro animal que no haya sido definido como mascota a los fines de la presente Ley desea voluntariamente registrarlo, podrá así hacerlo. Las facilidades públicas o privadas que realicen registros de mascotas realizarán dicho registro y podrán imponer un cargo por el mismo, según lo establezca el Departamento mediante reglamento.  


Artículo 6.-Requisitos de inmunización antirrábica


A.  
Vacunación 

1.  
Los dueños de toda mascota de tres meses de edad o más, que no esté vacunado contra la Rabia, tendrán que vacunarlo de acuerdo con las recomendaciones de la Asociación Nacional de Veterinarios de Salud Pública Estatales (NASPHV). En estos casos, las facilidades que proveen el servicio de vacunación remitirán toda la información relacionada con el animal adecuadamente vacunado a la base central de datos del Departamento acorde con los protocolos aplicables. Esta recolección y transmisión de información es incidental al proceso de vacunación por lo que no se permite adjudicar un cargo adicional por el mismo. 

2.  
Todo mascota de tres meses de edad o más que ingresen a Puerto Rico, en caso de no tener certificado de vacunación, deberán ser vacunados antes de los treinta (30) días subsiguientes a su llegada o compra. De existir un certificado de vacunación antirrábica firmado por un veterinario que documente dicha vacunación previa, entonces deberá completar el proceso de registro en alguna de las facilidades que proveen servicios de vacunación para el registro correspondiente antes de los treinta (30) días subsiguientes a su llegada. En este caso la facilidad que realice el registro podrá adjudicar un cargo por la recolección y transmisión de la información al Registro de Mascotas Estatal. La cantidad será establecida mediante reglamento por el Departamento. Quedan exentos del pago de dicho cargo los perros guías para personas ciegas o con impedimentos y los utilizados por agencias del orden público tanto federales como estatales.

3.  
Toda mascota mayor de tres (3) meses de edad obtenida mediante compra deberá ser vacunada y registrada antes de ser entregados a su nuevo dueño, acompañada la misma del certificado de vacunación correspondiente.

4.  
Toda mascota menor de tres meses de edad que ingresen o que nazca en Puerto Rico no podrá ser vendida hasta que cumplan los tres meses y sean vacunadas. Toda mascota menor de tres meses permanecerá en aislamiento por un periodo no menor de treinta (30) días en las facilidades del importador, sin venderlos o cederlos. La falta de cumplimiento a estas disposiciones conlleva la imposición de multas, según establecidas en la presente Ley, así como la pérdida de permiso o licencia de importadores, según otorgados por el estado.

B. 
Vacunación Subsiguiente

El dueño de toda mascota deberá vacunarla subsiguientemente cada doce meses, comenzando doce meses después de la primera vacunación y durante la vida de la misma, de acuerdo con las recomendaciones de la Asociación Nacional de Veterinarios de Salud Pública Estatales (NASPHV). Dicha vacunación subsiguiente tiene que ser incluida en el expediente del animal en cuestión y reportarla a la base central de datos del Departamento por la facilidad donde se realizó la vacunación.

C.  
Elegibilidad de Vacunas

Solamente vacunas aprobadas por el Departamento de Salud de Puerto Rico, y por el “Food and Drugs Administration” de Estados Unidos, podrán ser utilizadas en el Estado Libre Asociado de Puerto Rico.  La vacunación contra la Rabia solamente podrá ser administrada y supervisada  por médicos veterinarios licenciados. 

D.  
Certificados de Vacunación


El veterinario licenciado que administre vacunación antirrábica a un perro, gato y/o caballo deberá completar un Certificado de Vacunación en original con copia.  El original será entregado al dueño de la mascota vacunada, la copia la retendrá el veterinario licenciado. Será igualmente aceptable mantener evidencia de certificación mediante proceso digital.

Cada Certificado de Vacunación deberá incluir lo siguiente:

1. Nombre, dirección y teléfono del dueño del animal.

2. Descripción del animal.  

3. Organismo contra el cual se vacuna.

4. Sello Especial del Colegio adherido y cancelado por el veterinario licenciado que administró la vacuna antirrábica.  Será nulo e inválido cualquier certificado de vacunación que se expida sin el Sello Especial correspondiente.

5. Número de serie del Sello Especial cancelado

6. Nombre, número de licencia y firma del veterinario licenciado que administró la vacuna antirrábica.

7. Nombre y dirección de la oficina del veterinario, facilidad de servicios veterinarios o clínica de vacunación donde se efectuó la vacunación.

8. Nombre del fabricante,  número de serie y fecha de expiración de la vacuna antirrábica utilizada.

9. Fecha de la vacunación antirrábica y su vencimiento. 

10. Número o serie de identificación permanente efectuada mediante microchip.

11. Número de chapa o distintivo visual otorgado al vacunar contra la Rabia. 


Toda la información recopilada en el registro de vacunación será remitida por el veterinario que la administra a la base central de datos en el Departamento como parte del proceso de registro de vacunación de la mascota.


Artículo 7.-Clínicas de Vacunación contra la Rabia

A. 
La vacunación podrá realizarse por veterinarios licenciados en facilidades privadas, en albergues o facilidades municipales o estatales, así como en clínicas ambulatorias organizadas para este propósito.  Los costos relacionados a las vacunaciones y registro realizados por el Estado o los municipios serán sufragados por  los dueños de las mascotas y las tarifas serán establecidas mediante Reglamento por el Departamento en el caso de facilidades estatales y por los municipios en los casos de facilidades municipales.


Artículo 8.-Identificación Visual de Vacunación Antirrábica o microficha


Todo veterinario licenciado que administre una vacuna antirrábica a perro, gato o caballo deberá asignar al mismo una chapa, pantalla o microficha que identifique la vacunación.  La misma deberá mostrar claramente el año correspondiente, número de vacunación, las iniciales “P.R.” o “Puerto Rico”, y las palabras “Vacunado Contra la Rabia” o “Rabies Vaccinated”. Las mismas deberán cumplir con los requisitos establecidos por la Asociación Nacional de Veterinarios de Salud Pública Estatales (NASPHV por sus siglas en inglés). Los perros y los gatos deberán llevar siempre las chapas de vacunación.  


Los dueños animales de compañía vacunados podrán optar por utilizar una microficha para que los identifiquen como que han sido vacunados contra la Rabia por la posibilidad de que las chapas o pantallas de vacunación sean extraviadas. La información relacionada a la micrificha será incluida en el Certificado de Vacunación e incluida en los datos de registro a ser remitidos a la base central de datos en el Departamento.


Artículo 9.-Posesión y Distribución de Vacuna Antirrabica

Será ilegal la posesión y distribución de vacuna antirrábica por parte de personas que no sean veterinarios licenciados o personal autorizado para distribución de la misma.  Las personas autorizadas de la distribución de vacunas antirrábicas podrán ofrecer o vender las mismas solamente a veterinarios licenciados o aquellos que ejercen su profesión veterinaria en instituciones de las Fuerzas Armadas de Estados Unidos,  así como a funcionarios de Salud Pública autorizados.



Artículo 10.-Perros, Gatos y Caballos Transitorios o de Competencia


Todos los dueños de perros, gatos y caballos que estén en el Estado Libre Asociado de Puerto Rico con sus mascotas de visita o participando en competencias, deberán llevar consigo y estar preparados a mostrar el certificado vigente de vacunación antirrábica y certificado de salud emitido en la jurisdicción de donde proviene dicha mascota.

 

Artículo 11.-Manejo de Animales cuando media mordida o exposición sin mediar mordida a humanos u otros animales

Cualquier persona que sepa de un animal que haya mordido o que exponga, sin mediar mordida, a un ser humano, deberá informar el suceso a la Oficina de Salud Ambiental de su área o región. De igual manera, podrá informar el suceso a un veterinario o facilidad donde provean servcios de vacunación para la correspondiente referido a la Oficina de Salud Ambiental. El caso será atendido a tenor con los protocolos establecidos por el Departamento como parte del Manejo de Situaciones Relacionadas al Problema de la Rabias en Puerto Rico.  


Artículo 12.-Cuarentena de Pueblos o Zonas Infectadas con Rabia

a.
En caso de que se sospeche un aumento en la incidencia de casos de Rabia que pueda considerarse epidémica, el inspector de salud ambiental de la zona o región y/o un médico veterinario licenciado vendrá obligado a reportar dicha situación al Departamento. 

b.
Cuando un estado de cuarentena ha sido puesto en vigor y perros, gatos y/o caballos continúan deambulando sin control alguno por el área, cualquier funcionario municipal o veterinario licenciado de la zona o región tendrá derecho a capturar los animales y gestionar sacrificar los mismos conforme a las disposiciones de esta Ley. Los restos de dichos animales serán dispuestos conforme a los estatutos de la ley de desperdicios biomédicos de Puerto Rico y los costos serán sufragados por el Departamento, incluyendo el pago por los servicios al medico veterinario que los realice.

Artículo 13.-Control Animal por los Muncipios 


Los muncipios podrán establecer oficinas de control animal en su jurisdicción. En su defecto, nombrarán a un Oficial de Control Animal Municpal. Dicho funcinario estará a cargo de ejecutar la política pública sobre registro de mascotas, animales peligrosos, animales realengos y monitoreo de registro y vacunación contra la rabia. De igual manera, los municipios podrán realizar acuerdos de consorcio para establecer una oficina de control animal para varios municipios.

1. Registro de mascotas

Los municipios establecerán facilidades de registro de mascotas dentro de su jurisdicción. En su defecto, podrán utilizarse las facilidades de albergues municipales o regionales para registrar. De igual manera, los municipios podrán entrar en acuerdos de consorcio para establecer el registro de mascotas.  Este registro se nutrirá de la información vertida a la base de datos del Registro General en lo concerniente a cada municipio.
2. Mascotas Peligrosas o Potencialmente Peligrosas
Una mascota peligrosa o potencialmente peligrosa es aquella que pone en riesgo la seguridad y bienestar de seres humanos y otros animales. El riesgo se evaluará a base de las siguientes instancias:

a.  sin provocación, el animal inflija daño corporal sustancial a un ser humano o a otro animal; 

b. sin provocación, muerda agresivamente aunque no inflija daño corporal sustancial a un ser humano o a otro animal; 

c. sin provocación ataca o persigue en aparente actitud de ataque o agresividad a un ser humano o a otro animal en propiedad pública o privada; 

d. ha sido sometido o ha experimentado circunstancias adversas durante su desarrollo o si el mismo ha sido entrenado para atacar.

e. ha sido identificado mediante el Sistema de Vigilancia de Mordeduras del Departamento como un animal que muerde o que ha causado daño a un humano u otro animal. 

f. se ha utilizado como parte de peleas de perros.

g. ha sido certificado como potencialmente peligroso por un médico veterinario. En el caso del inciso (e), el médico veterinario que lo certifique estará obligado a notificar dicha situación al Departamento. 



Proceso de identificación y audiencia

Toda persona que haya sido mordida, corrida o atacada por una mascota o una persona que ha sido testigo de los hechos, antes mencionados,   que puedan catalogar a la mascota como potencialmente peligrosa deberá notificar lo ocurrido al Oficial de Control Animal Municipal. Este procederá  investigar el incidente.

Si encontrara una causa o indicación razonable de que la mascota es peligrosa o potencialmente peligrosa notificará por escrito al dueño o custodio del animal. Dicha notificación exigirá al dueño o custodio mantener la mascota restringida o bajo confinamiento permanente, estrictamente dentro de las facilidades o propiedad de dicho dueño o custodio; de manera que dicho animal no pueda causar daño corporal a persona que tenga una razón o motivo legítimo de entrar en la propiedad o facilidad de dicho dueño o custodio. Dicho confinamiento se realizará en un área privada cerrada o una jaula o estructura con seguro de llave que pueda prevenir apropiadamente el escape de la mascota peligrosa o potencialmente peligrosa, y que a la misma vez provea protección hacia el animal de los elementos climáticos.  

Un confinamiento apropiado no incluye una terraza, patio o cualquier parte de la estructura que permita al animal que entre y salga por su propia voluntad, o cualquier casa o estructura en las cuales haya ventanas abiertas o donde una sola puerta sea la única barrera u obstáculo que pueda prevenir el que el animal se salga.

Dicha mascota no se podrá mover del lugar designado como de confinamiento permanente ni se podrá disponer de la misma de ninguna manera sin que medie el permiso de un oficial de control animal municipal. Si el animal se encuentra fuera del área de confinamiento apropiado, este deberá estar acompañado del dueño o un adulto responsable, con bozal y amarrado con cadena.

El dueño rotulará de manera apropiada el área donde se encuentra en animal confinado con un aviso visible de cuidado o  peligro, incluyendo un aviso con símbolos que informe a los niños de que hay un animal peligroso en la propiedad.

En el evento de que el animal muera, deberá presentarse un certificado de defunción firmado por un veterinario licenciado al oficial de control animal municipal.

Animales que no sean perros, gatos o caballos y que muerdan, alegadamente muerdan o que expongan sin mediar mordida a un ser humano, podrán, a discreción del Oficial de Control Animal Muncipal, ser evaluados individualmente de acuerdo a las circunstancias de la mordida, la especie, y la prevalencia del virus de Rabia en la región. Dicho animal podrá ser incautado y sacrificado inmediatamente a discreción del inspector y sus restos analizados para la presencia del virus de la Rabia por el Departamento.  Los resultados del análisis serán enviados al inspector, al dueño y a la persona que fuera mordida o expuesta por el animal.

Si dueño de mascota incumple las órdenes emitidas por el Oficial de Control Animal Municpal, este podrá ser multado a tenor con las multas establecidas en la presente Ley. Las multas que se generen por las violaciones a las disposiciones sobre animales peligrosos o potencialmente peligrosos ingresarán a las arcas municpales para ser utilizadas a tenor con lo establecido en la presente Ley. Si dueño es reincidente en el incumplimiento de las ordenes, se podrá ordenar la eutanasia del animal peligroso.

Si la identificación de la mascota surge mediante un incidente donde el animal involucrado está envuelto en una pelea de perro, se notificará a la Policía de Puerto Rico. En estos casos se procederá a tenor con las disposiciones de la Ley Número 107 de 7 de diciembre de 1993. 

3. 
Mascotas Realengas 

A tenor con los dispuesto en el Artículo 2.004(g) de la Ley 80 de 30 de agosot de 1991, según enmendada y mejor conocida como “Ley de Municipios Autónomos de Puerto Rico“, los municipios tendrán la obligación de llevar a cabo rondas para recoger cualquier mascota que este suelta o que no muestren identificación, en vías públicas y en áreas públicas o comunitarias. Un animal que esté dentro de los confines o en propiedad privada no se considerará suelto. Si el animal muestra alguna identificación de su dueño, o si por otra parte, el Oficial de Control Animal Municipal o el funcionario municipal a cargo del recogido de animales tiene alguna información conducente a la identificación del dueño, éste deberá notificar al dueño, el cual tendrá una semana para producir y mostrar al funcionario el certificado de vacunación vigente y evidencia de su registro al momento de recoger el animal. De no existir, este funcionario podrá exigir la vacunación y registro correspondiente, así como imponer las multas establecidas por la presente Ley. 


Una vez reclamado, el dueño asumirá todos los gastos de confinamiento y las multas que correspondan según estipulado por reglamento.


En caso de que el animal no mostrase  identificación alguna y municipio desconociese la  identidad del dueño y después de haber hecho un genuino esfuerzo por identificar a éste, entonces podrá incautar el animal a nombre del municipio. El periodo de confinamiento de estos animales será establecido mediante reglamento por la Oficina Estatal de Control de Animales, sin embargo la misma tendrá un mínimo de cuarenta y ocho (48) horas, tomando en cuenta las facilidades que posea el municipio a tales fines.  Los funcionarios municipales se encargarán de verificar si los animales incautados muestran evidencia alguna de identificación visible o “microchip“ de acuerdo a las disposiciones de esta Ley. 


Si el animal no es reclamado por su dueño durante este periodo mínimo de cuarenta y ocho (48) horas o el término que establezca por Reglamento, se podrá disponer del mismo de la siguiente manera:

a.
se podrá evaluar como candidato a adopción como mascota por un nuevo dueño y luego ser debidamente vacunado contra la Rabia y registrado previo a su adopción.

b.
se le podrá administrar eutanasia mediante procedimiento aprobado por la Asociación Médico Veterinaria Americana, o la Sociedad de Bienestar Animal de Estados Unidos de América.

Los municipios mantendrán un registro de todos los animales puestos bajo confinamiento de acuerdo a esta Ley, el cual incluirá entre otros datos, una descripción detallada del animal incautado, la fecha y periodo del confinamiento, la persona o institución a quién se entregó el animal, los datos sobre la eutanasia, además de cualquier otra información pertinente al mismo. Dicha información será suministrada al Registro Estatal por el municipio correspondiente. 

3. 
Registro y vacunación – El Oficial de Control Animal Muncipal está facultado para requerir el certificado de vacunación y registro de las mascotas dentro de su jurisdicción municipal. 

4.
Los municipios podrán designar, mediante ordenanzas municipales zonas recreativas donde se permita la entrada de mascotas. Estas áreas serán debidamente rotuladas. 

5. 
El Oficial de Control Animal Municipal queda facultado de imponer multas por la violación a las disposiciones sobre la presente Ley en cuanto a falta de vacunación y registro. Las multas generadas por estas infracciones serán pagaderas al municipio correspondiente. Cada municipio creará un fondo para el Control Animal en el cual ingresarán los recaudos de las multas por las violaciones antes mencionadas. Estos fondo solamente podrán ser utilizados para: 

1. Gastos administrativos del Programa de Control Animal Municipal;

2. Promocionar la vacunación y registro en el municipio;

3. Proveer campañas de vacunación masiva, ya sea gratis o a bajo costo;

4. Proveer para el recogido y albergue provisional de animales;

5. Infraestructura de albergue y/o clínica de vacunación en el municipio;

6. Otorgar subsidios, vales para vacunación, entre otros para ofrecer a personas de bajos recursos, según lo defina el municipio.


Cada Asamblea Legislativa Municipal podrá, mediante ordenanza municipal, establecer los costos por vacunación, registro, albergue, entre otros, que no sean atendidos mediante reglamentación por el Departamento.


Artículo 14.-La Oficina Estatal de Control Animal así como el Veterinario de Salud Pública y la Policía de Puerto Rico asistirán a los municipios o consorcios en la implementación dela presente Ley. 

Artículo 15.-Veterinarios en servicio


El Departamento aprobará un reglamento estableciendo un registro de veterinarios licenciados en servicio disponibles “on call”, por región de la División de Salud Ambiental para aquellos casos en que sea necesario diagnosticar y certificar la necesidad de sacrificar un animal por medios benignos, según las disposiciones de la presente Ley. Los costos por los servicios de dicho profesional serán establecidos mediante Reglamento y sufragados por el dueño, en primer orden. De no poderse identificar el dueño, el municipio correspondiente se encargará de disponer del animal a sus expensas.


Artículo 16.- Penalidades

1. Las personas encontradas bajo posesión de alguna mascota en violación a las disposiciones sobre vacunación y registro de esta Ley serán castigadas con multa que no exceda los quinientos dólares ($500). 
2.
Cualquier veterinario que violare cualquier disposición del Artículo 3 de de esta Ley incurrirá en delito menos grave, y convicto que fuere, quedará sujeto a una multa no menor de cien dólares ($100.00) ni mayor de quinientos dólares ($500.00).

3.
Cualquier persona que ejerza funciones o se identifique como veterinario sin serlo o sin estar debidamente autorizado, por la Junta Examinadora de Médicos Vetrinarios de Puerto Rico o por el Colegio de  Médicos Vetrinarios de Puerto Rico, estará sujeto a las multas y penalidades aplicables según la Ley Núm. 194 de 4 de agosto de 1979 y la Ley Núm. 107 de 10 de julio de 1986, según enmendadas. Esto incluye, pero sin limitarse a: 

a. Administrar o intenta administrar vacuna antirrábica contrario a lo establecido en esta Ley.

b. Despachar o intenta despachar vacuna antirrábica contrario a lo establecido en esta Ley.

c. Vender o distribuir vacuna antirrábica en violación a esta Ley.

d. Adquirir vacuna antirrábica por correo en violación a esta Ley.


La infracción  anterior inciso (5) se clasifica como menos grave y convicto que fuere, quedará sujeto a una multa no menor de cien ($100.00) ni mayor de quinientos ($500.00) dólares, o a cárcel por un término mínimo de tres (3) meses y máximo de un (1) año, o ambas penas a discreción del Tribunal.


Artículo 17.-Derogación


Se deroga la Ley Número 158 de 23 de julio de 1998 y se restituyen las disposiciones de la Ley Número 70 de 23 de junio 23 de 1971 al momento de dicha enmienda. Las disposicones de la presente Ley aplicarán de manera retroactiva a los casos que estén sometidos pero aún estén pendientes de adjudicación o adjudicados pero sin advenir determinación final y firme por el Departamento de Agricultura y; serán remitidos al Oficial de Control Animal del muncipio o consorcio municipal correspondiente para su evaluación y determinación a tenor con las disposiciones de esta Ley. 

Artículo 18.-Disposiciones Transitorias


Todo veterinario, clínica veterinaria, clinica de vacunación, albergue público o privado remitirá toda la información contenida en los expedientes de vacunación en su poder al Registro Estatal de Mascotas dentro de los 180 días de la aprobación de esta Ley o cuando el registro Estatal esté disponible, lo que ocurra primero.


Artículo 19 -Exención de Impuestos


Los cargos por servicios de vacunación y registro establecidos en la presente Ley estarán exentos del Impuesto Sobre la Venta y Uso, tanto estatal como municipal, establecido en la Ley Número 120 de 31 de octubre de 1994, según enmendada, mejor conocida com “Código de Rentas Internas de Puerto Rico“. 

Artículo 20.-Separalidad

Si cualquier parte de esta ley fuere declarada nula, todas las demás partes válidas que sean separables de aquella quedarán en pleno vigor y efecto.


Artículo 21.-Vigencia

Esta Ley entrará en vigor 180 días luego de su aprobación.
�Derogación pittbull y retoractividad en los casos pendientes.





